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ACTA N.º 029-CERO VEINTI NUEVE 1 

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE CONCEJO MUNICIPAL DEL 05 DE JULIO DEL 2 

2022 3 

En la Sala de Sesiones del Concejo Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón 4 

Guamote, ubicado en las calles 10 de Agosto y A. Montalvo, Cantón Guamote, Provincia de 5 

Chimborazo, hoy martes, 05 de julio del 2022, siendo las 10h00, previa convocatoria del Señor Delfín 6 

Quishpe Apugllón, Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Guamote 7 

se reúnen en Sesión Ordinaria los señores; ANGEL CHUTO, SEGUNDO GUASHPA, DR. JOSÉ 8 

SAYAY, MANUEL YUQUILEMA Y ALBERTO MISHQUE, Concejales del GADMCG, Dr. 9 

Antonio Fray Procurador Sindico del GADMCG y Abg. Marlene Caín Ortiz, Secretaria General de 10 

Concejo del GADMCG respectivamente,  para tratar los  puntos del Orden del día constantes en la 11 

CONVOCATORIA; 1. CONSTATACIÓN DEL QUÓRUM E INSTALACIÓN DE LA SESIÓN 12 

POR EL SEÑOR ALCALDE. 2. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA ORDINARIA DEL  28 13 

DE JUNIO DEL 2022. 3. INFORME SEMANAL DE ACTIVIDADES DEL SEÑOR DELFIN 14 

QUISHPE ALCALDE DEL GADMCG. 4. CONOCIMIENTO DEL PROYECTO DE 15 

ORDENANZA QUE REGULA LA APLICACIÓN DE EXENCIONES TRIBUTARIAS Y NO 16 

TRIBUTARIAS MUNICIPALES A FAVOR DE LAS ADULTAS MAYORES Y PERSONAS CON 17 

DISCAPACIDAD EN EL CANTÓN GUAMOTE, PRESENTADO POR EL CONCEJAL DR. JOSÉ 18 

SAYAY. 5. CLAUSURA. El mismo que es puesto a consideración del pleno de concejo Municipal 19 

por la máxima autoridad. Concejal Alberto Mishque:  buenos días señor alcalde, señores concejales 20 

quisiera solicitar que se incorpore en el orden del día el CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN EN 21 

PRIMER DEBATE DE LA ORDENANZA PARA LA REGULARIZACIÓN DE BIENES 22 

MOSTRENCOS EN EL CANTÓN GUAMOTE Y EN LOS PERÍMETROS URBANOS DE LAS 23 

PARROQUIAS RURALES, PRESENTADO POR EL SR. ALBERTO MISHQUE CONCEJAL Y 24 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN DEL GADMCG,  ya cuenta con el informe 25 

jurídico, esta ordenanza nos va permitir legalizar los bienes en el cantón Guamote. No he podido 26 

presentar por la paralización a nivel nacional que hubo. Alcalde Delfín Quishpe: gracias señor 27 

concejal, señores concejales queda a consideración junto con el orden del día; concejal Manuel 28 

Yuquilema; aprobado, concejal Ángel Chuto: aprobado; concejal Alberto Mishque: aprobado; 29 

concejal Dr. José Sayay; aprobado; Vicealcalde Segundo Guashpa: Aprobado. Alcalde Delfín 30 

Quishpe; aprobado; en consecuencia, se aprueba el orden del día de la reunión ordinaria de concejo 31 

municipal del 05 de julio del 2022, junto con la incorporación del punto; CONOCIMIENTO Y 32 

APROBACIÓN EN PRIMER DEBATE DE LA ORDENANZA PARA LA REGULARIZACIÓN 33 

DE BIENES MOSTRENCOS EN EL CANTÓN GUAMOTE Y EN LOS PERÍMETROS 34 

URBANOS DE LAS PARROQUIAS RURALES, PRESENTADO POR EL SR. ALBERTO 35 

MISHQUE CONCEJAL Y PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN DEL 36 

GADMCG. DESARROLLO 1.- CONSTATACIÓN DEL QUÓRUM E INSTALACIÓN DE LA 37 

SESIÓN POR EL SEÑOR ALCALDE. Por Secretaría se constata el Quórum reglamentario, contando 38 

con la presencia de los 5 señores concejales, esto es los señores: ÁNGEL CHUTO, SEGUNDO 39 

GUASHPA, JOSÉ SAYAY, MANUEL YUQUILEMA y ALBERTO MISHQUE, contando con el 40 

Quórum Reglamentario correspondiente para su instalación. El Señor alcalde Delfín Quishpe deja 41 

Instalada la Sesión ordinaria de Concejo Municipal siendo las 10h00; 2. LECTURA Y 42 

APROBACIÓN DEL ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DEL 28 DE JUNIO DEL 2022. Una vez 43 
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que la señora secretaria procede a dar lectura al acta y resoluciones de la Sesión Ordinaria del 28 de 44 

junio del 2022, menciona que dichas actas fueron remitidas a cada uno de los correos electrónicos de 45 

los señores ediles concejales para su revisión y consecuentemente su aprobación. Por cuanto se 46 

procede con la aprobación del punto en mención; concejal Manuel Yuquilema; aprobado, concejal 47 

Ángel Chuto: aprobado; concejal Alberto Mishque: aprobado; concejal Dr. José Sayay; aprobado; 48 

Vicealcalde Segundo Guashpa: Aprobado, alcalde Delfín Quishpe; aprobado; en consecuencia, 49 

Por unanimidad Mediante Resolución Nro. 0107-C-GADMCG-2022, RESUELVE: Aprobar el 50 

acta y resoluciones de sesión ordinaria de concejo municipal del 28 de junio del 2022. 3. 51 

INFORME SEMANAL DE ACTIVIDADES DEL SEÑOR DELFIN QUISHPE ALCALDE DEL 52 

GADMCG. Alcalde Delfín Quishpe: señores concejales, el martes 28 de junio después de la sesión 53 

de concejo por vía zoom, se atendió normalmente a la ciudadanía, el miércoles 29 de junio no se 54 

atendió a la ciudadanía ya que la paralización seguía su marcha, aprovechando el tiempo junto con 55 

los técnicos de planificación  verificamos la parte técnica de la construcción del parque la familia, ya 56 

en el terreno con mediciones, de cuantas canchas pueden salir, y de más estudios, el jueves 30 de 57 

junio, se sumillo los documentos, tuve una convocatoria del consejo provincial reunión de consejeros 58 

en la que se detalló cuanto de inversión se ha realizado en vialidad en el cantón Guamote,  y en otros 59 

cantones, el mismo día se entregó uniformes para el personal del convenio Gad Mies, el viernes 30 60 

de junio ya se normalizo en cuanto a los funcionarios la mayor parte ya se integraron a trabajar, en 61 

cuanto a estas festividades, no hemos calculado poco presupuesto por la pandemia misma, pero nos 62 

estamos acomodando, estamos buscando autogestión, auspicio de los funcionarios, el día de ayer se 63 

desarrollo con normalidad las actividades. Concejal Dr. José Sayay: en cuanto al parque la familia, 64 

la gente manifestó que detrás de la planta adoquinara  el señor Guadalupe, se está posesionando de 65 

una parte de terreno del municipio, quisiera solicitar que alguien verifique este tema, y se rectifique 66 

por donde son los linderos del terreno del municipio, en cuanto a la sesión solemne quisiera que vayan 67 

afinando ya los convenios que van a ser firmados en  la sesión me refiero al convenio con el ministerio 68 

de educación para que 14 instituciones se pueda entender con mejoras en las instalaciones e 69 

infraestructura de las mismas, en las administraciones anteriores el Gad municipal invertía en 70 

mochilas escolares, con un presupuesto de 240 mil dólares, en este sentido se ha apoyando mas bien 71 

con mejoras  en infraestructura de las unidades educativas. Solo tendríamos que afinar el tema del 72 

convenio ya que el proyecto se encuentra casi listo en la dirección de la planificación. Alcalde Delfín 73 

Quishpe: con las reformas presupuestarias establecidas en su momento podemos ir estableciendo los 74 

presupuestos para cada proyecto, convenio, vamos superando señores concejales acogida su 75 

propuesta señor concejal. Concejal Alberto Mishque: señor alcalde si me permite quisiera informar 76 

sobre la delegación que hizo para asistir a la reunión del AME, por vía zoom, el tema fue analizar 77 

como afecto la paralización nacional en cada Gad, asistieron solamente 75 municipios, en conclusión, 78 

no hemos sufrido mucho daño en los bienes públicos en comparación con otros municipios, ya que 79 

nosotros somos la mayor parte indígena, por lo que tampoco podíamos ir en contra de esta 80 

paralización, también en la reunión manifestaron que no han tenido presupuesto para pagar a los 81 

funcionarios mas de 8 meses, ya que el estado todavía no ha desembolsado. Por otro lado, nos 82 

manifestaron que existen proyectos financiados de 1 millón 560 mil dólares, en la cual podemos armar 83 

proyectos y propuestas en diferentes áreas para poder ser beneficiarios, tengo todos los contactos a 84 

pesar de que ya deben contar con estos contactos. Por unanimidad mediante Resolución Nro. 85 

0108-C-GADMCG-2022, RESUELVE: Dar por conocido el informe semanal de 86 

actividades del señor Delfín Quishpe Apugllón alcalde del GADMCG. 4. CONOCIMIENTO 87 
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DEL PROYECTO DE ORDENANZA QUE REGULA LA APLICACIÓN DE EXENCIONES 88 

TRIBUTARIAS Y NO TRIBUTARIAS MUNICIPALES A FAVOR DE LAS ADULTAS 89 

MAYORES Y PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EL CANTÓN GUAMOTE, 90 

PRESENTADO POR EL CONCEJAL DR. JOSÉ SAYAY. mediante oficio N.º 093-GADMCG-C-91 

2022, de fecha 01 de julio del 2022, suscrito por el concejal Dr. José Sayay quien amparado en el 92 

artículo 58 literal b) del COOTAD presenta el PROYECTO DE ORDENANZA QUE REGULA LA 93 

APLICACIÓN DE EXENCIONES TRIBUTARIAS Y NO TRIBUTARIAS MUNICIPALES A 94 

FAVOR DE LAS ADULTAS MAYORES Y PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EL 95 

CANTÓN GUAMOTE, para que sea puesto en conocimiento en la reunión de concejo municipal. 96 

Alcalde Delfín Quishpe: Dr. José Sayay tome la palabra por favor. Concejal Dr. José Sayay: buenos 97 

días con todos, amparado en el articulo 58 literal b) del COOTAD, en el que menciona que cualquier 98 

concejal puede presentar un proyecto de ordenanza, para que se remita a mi comisión o a la comisión 99 

correspondiente ya que es una necesidad de los adultos mayores, y sean tratados de acuerdo a la 100 

normativa legal, en este sentido hoy presentó el presente proyecto de ordenanza misma que consta de 101 

25 artículos. Dr. Antonio Fray Procurador Sindico: es verdad que los señores concejales pueden 102 

presentar proyectos de ordenanzas, pero en este caso el COOTAD dice que las ordenanzas de carácter 103 

tributaria son de exclusiva potestad privativa de señor alcalde, en este caso si seria que factible que 104 

se remita a la comisión de presupuestos ya que se tendría que verificar cual va ser la afectación del 105 

impuesto, o a los ingresos tributarios del municipio, por lo que sí es pertinente que desde la comisión 106 

se solicite los informes técnicos, legales y financieros correspondientes para que se contiene con el 107 

trámite correspondiente. Concejal Ángel Chuto: agradecer al Dr. Josi Sayay ya que la constitución 108 

ampara esta presentación, y que la ordenanza pase a la comisión se dé el análisis correspondiente y 109 

sea puesto en conocimiento del pleno de concejo municipal. Concejal Manuel Yuquilema: de mi 110 

parte agradezco al Dr. José Sayay por el proyecto de ordenanza misma que beneficiara en especial a 111 

los adultos mayores, cumplamos el deber y continuemos con el proceso.   Por unanimidad Mediante 112 

Resolución Nro. 0109-C-GADMCG-2022, RESUELVE: Dar por conocido el PROYECTO DE 113 

ORDENANZA QUE REGULA LA APLICACIÓN DE EXENCIONES TRIBUTARIAS Y NO 114 

TRIBUTARIAS MUNICIPALES A FAVOR DE LAS ADULTAS MAYORES Y PERSONAS 115 

CON DISCAPACIDAD EN EL CANTÓN GUAMOTE, presentado por el Dr. José Sayay 116 

Concejal del GADMCG, y remitir a la comisión de  planificación y Presupuestos del GADMCG 117 

presidida  por el concejal  Sr. Segundo Manuel Yuquilema, para su análisis y procedimiento 118 

correspondiente. (punto incorporado) CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN EN PRIMER 119 

DEBATE DE LA ORDENANZA PARA LA REGULARIZACIÓN DE BIENES MOSTRENCOS 120 

EN EL CANTÓN GUAMOTE Y EN LOS PERÍMETROS URBANOS DE LAS PARROQUIAS 121 

RURALES, PRESENTADO POR EL SR. ALBERTO MISHQUE CONCEJAL Y PRESIDENTE 122 

DE LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN DEL GADMCG. Alcalde Delfín Quishpe: puede tomar la 123 

palabra señor presidente de la comisión de legislación. Concejal Alberto Mishque: es muy 124 

importante la presente ordenanza para legalizar los bienes de años anteriores que no cuentan con 125 

título, esto nos va permitir realizar convenios, por ejemplo, con el ministerio de Salud, amparados en 126 

el COOTAD, nos va permitir intervenir en la parte urbana, es muy importante esta ordenanza señores 127 

concejales. Dr. Antonio Fray Procurador Sindico: uno de los requisitos para poder iniciar el tramite 128 

de bienes mostrencos es que se solicite al señor registrador de la propiedad el certificado de historial 129 

de bienes, que no haya existido jamás un título de bienes, es un trámite de legalización para nuestros 130 

bienes, y en pocos casos se dará una legalización en la parroquia matriz, podemos legalizar los bienes 131 
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por ejemplo del Gad cebadas y Palmira. Concejal Ángel Chuto: gracias por presentar estos proyectos 132 

de ordenanza, porque es importante los bienes queden con el respectivo título, que se de 133 

inmediatamente.  Concejal Alberto Mishque: lazo moción sea aprobado en primer debate la presente 134 

ordenanza. Concejal Ángel Chuto: apoyo la moción. Por la máxima autoridad dice a la señora 135 

secretaria que tome votación. concejal Manuel Yuquilema; aprobado, concejal Ángel Chuto: 136 

aprobado; concejal Alberto Mishque: aprobado; concejal Dr. José Sayay; aprobado; Vicealcalde 137 

Segundo Guashpa: Aprobado, alcalde Delfín Quishpe; aprobado; en consecuencia, Por 138 

unanimidad Mediante Resolución Nro. 0110-C-GADMCG-2022, RESUELVE: Aprobar en 139 

primer debate la ORDENANZA PARA LA REGULARIZACIÓN DE BIENES 140 

MOSTRENCOS EN EL CANTÓN GUAMOTE Y EN LOS PERÍMETROS URBANOS DE 141 

LAS PARROQUIAS RURALES, presentado por el Sr. Alberto Mishque concejal y presidente 142 

de la comisión de Legislación del GADMCG, mediante informe N.º 003-CL. 5. CLAUSURA. 143 

Una vez que se ha agotado el orden del día el Señor alcalde Delfín Quishpe Apugllón, clausura la 144 

Sesión ordinaria del 05 de julio del año 2022, siendo las 10h50 minutos, para constancia firman la 145 

presente Acta junto a la secretaria que Certifica. -   146 

  147 
  148 
Abg. Marlene Caín Ortiz                     Delfín Quishpe Apugllón 149 
SECRETARIA DE CONCEJO        ALCALDE DEL GAD- 150 

DEL GAD-GUAMOTE                                                               GUAMOTE   151 


